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Agencia Tributaria

Administración de

Delegación de

Código Admón.

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(Si no dispone de etiquetas, haga constar a continuación sus datos identificativos,
así como los de su domicilio fiscal)

Calle/Plaza/Avda. Núm. Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Código Provincia Código Postal

Domicilio Fiscal, nombre vía pública

Marque con una "X" lo que proceda:

Entidad acogida al régimen de deducciones establecido por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General.

Fundación legalmente reconocida que rinde cuentas al órgano del protectorado correspondiente o Asociación declarada de utilidad pública, no comprendidas en el apartado
anterior.

Apellidos y nombre, denominación o razón social

Espacio reservado para la numeración por código de barras

{
Presentación en:

Declarante ...

Presentador .
Soporte

Soporte colectivo {

Ejercicio .....................................

Impreso .............................................

Soporte individual .......................

� Ejercicio y tipo de presentación (2)

� Régimen fiscal de deducciones (3)

N.I.F.

� Identificación (1)

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Declaración informativa de donaciones
en euros

� Declaración complementaria o sustitutiva (4)

N.º identificativo de la declaración anterior ..........

Declaración complementaria ...................

Declaración sustitutiva ...........................

� Resumen de los datos incluidos en la declaración (5)

Número total de registros de donantes ........................................... 01

Importe de los donativos dinerarios ................................................ 02

� Presentación en soporte colectivo: datos adicionales (6)

Número total de declarantes ..................................... 03

Número total de registros de donantes ...................... 04

Resumen de datos incluidos en el soporte .................
(sólo para presentadores colectivos) {

05Número identificativo de la hoja-resumen correspondiente al presentador ....................................
(sólo para el ejemplar de cada uno de los declarantes incluidos en la presentación colectiva)

� Espacio reservado para la Administración (8)

Hoja-resumen. Ejemplar para la Administración

� Fecha y firma (7)

Modelo

182

Hoja-resumen

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Fdo.: D/D.ª _______________________________________________________________________________________

Cargo o empleo: _________________________________________________________________________________

Firma:

Fecha:

El declarante o su representante ..................................................................................

El presentador o su representante (en presentación colectiva) .......................................

ANEXO VI
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Agencia Tributaria

Administración de

Delegación de

Código Admón.

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(Si no dispone de etiquetas, haga constar a continuación sus datos identificativos,
así como los de su domicilio fiscal)

Calle/Plaza/Avda. Núm. Esc. Piso Prta. Teléfono

Municipio Código Provincia Código Postal

Domicilio Fiscal, nombre vía pública

Marque con una "X" lo que proceda:

Entidad acogida al régimen de deducciones establecido por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General.

Fundación legalmente reconocida que rinde cuentas al órgano del protectorado correspondiente o Asociación declarada de utilidad pública, no comprendidas en el apartado
anterior.

Apellidos y nombre, denominación o razón social

Espacio reservado para la numeración por código de barras

{
Presentación en:

Declarante ...

Presentador .
Soporte

Soporte colectivo {

Ejercicio .....................................

Impreso .............................................

Soporte individual .......................

� Ejercicio y tipo de presentación (2)

� Régimen fiscal de deducciones (3)

N.I.F.

� Identificación (1)

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Declaración informativa de donaciones
en euros

� Declaración complementaria o sustitutiva (4)

N.º identificativo de la declaración anterior ..........

Declaración complementaria ...................

Declaración sustitutiva ...........................

� Resumen de los datos incluidos en la declaración (5)

Número total de registros de donantes ........................................... 01

Importe de los donativos dinerarios ................................................ 02

� Presentación en soporte colectivo: datos adicionales (6)

Número total de declarantes ..................................... 03

Número total de registros de donantes ...................... 04

Resumen de datos incluidos en el soporte .................
(sólo para presentadores colectivos) {

05Número identificativo de la hoja-resumen correspondiente al presentador ....................................
(sólo para el ejemplar de cada uno de los declarantes incluidos en la presentación colectiva)

� Espacio reservado para la Administración (8)

Hoja-resumen. Ejemplar para el interesado

� Fecha y firma (7)

Modelo

182

Hoja-resumen

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Fdo.: D/D.ª _______________________________________________________________________________________

Cargo o empleo: _________________________________________________________________________________

Firma:

Fecha:

El declarante o su representante ..................................................................................

El presentador o su representante (en presentación colectiva) .......................................
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Hoja interiorDeclaración informativa de donaciones en euros. Relación de donantesAgencia Tributaria

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€
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€
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€
€
€
€
€
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€
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€
€
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� Datos identificativos de esta hoja interior

N.I.F. del declarante

/
Hoja interior n.ºEjercicio Espacio reservado para la numeración por código de barras

Modelo

182

Total de la hoja ...............................................

� Total de la hoja

Importe total de los donativos dinerarios

Hoja interior. Ejemplar para la Administración

Donante 1
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 2
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 3
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 4
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 5
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 6
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 7
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 8
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma



28532 Viernes 3 agosto 2001 BOE núm. 185

Hoja interiorDeclaración informativa de donaciones en euros. Relación de donantesAgencia Tributaria
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� Datos identificativos de esta hoja interior

N.I.F. del declarante

/
Hoja interior n.ºEjercicio Espacio reservado para la numeración por código de barras

Modelo

182

Total de la hoja ...............................................

� Total de la hoja

Importe total de los donativos dinerarios

Hoja interior. Ejemplar para el interesado

Donante 1
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 2
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 3
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 4
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 5
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 6
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 7
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma

Donante 8
N.I.F. N.I.F. representante legal Apellidos y nombre

Cód. Prov. Clave % deducción Importe del donativo dinerario Donativo en especie Deducción Com. Autónoma % deducción Com. Autónoma
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€Agencia Tributaria

Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas

Declaración informativa de donaciones en euros

Modelo 182
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Modelo

182
Instrucciones para la
cumplimentación del
modelo 182

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Declaración informativa de donaciones
en euros

� Cuestiones generales

� Identificación (1)

Este documento deberá cumplimentarse preferentemente a máquina, o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

El modelo 182 se compone de una hoja-resumen, de hojas interiores de detalle de las donaciones efectuadas y de un sobre anual para
efectuar la presentación. La hoja-resumen deberá ser cumplimentada y presentada en todo caso, cualquiera que sea la modalidad de
presentación de las hojas interiores: impreso o soporte directamente legible por ordenador.

¿Quiénes están obligados a presentar el modelo 182?

Están obligadas a presentar el modelo 182 todas aquellas entidades perceptoras de donativos que, de conformidad con lo establecido por la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, den derecho a deducción por este impuesto, cuando los donantes hubiesen solicitado
certificación acreditativa de la donación a efectos de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cada declarante deberá presentar UNA ÚNICA DECLARACIÓN DEL MODELO 182 por cada ejercicio, bien en impreso, bien en soporte, excepto que se
trate de declaraciones complementarias o sustitutivas.

Muy importante: todos los importes deben expresarse en euros.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro (B.O.E. del 18), a partir del 1 de enero
de 2002 el sistema monetario empleará exclusivamente el euro como unidad de cuenta. En consecuencia, todos los importes monetarios solicitados en
el modelo 182 deberán expresarse en euros, consignando en la parte izquierda de las correspondientes casillas la parte entera y en la derecha la parte
decimal, que constará de dos dígitos en todo caso.
Recuerde que para la conversión de pesetas a euros se dividirá el importe monetario en pesetas entre 166,386 (tipo de conversión). La cantidad resul-
tante deberá redondearse por exceso o por defecto al céntimo más próximo. En caso de obtenerse una cantidad cuya última cifra sea exactamente la
mitad de un céntimo, el redondeo se efectuará al céntimo superior.
Ejemplos: 1. Importe a convertir: 1.270.000 pesetas.

1.º) División entre el tipo de conversión: 1.270.000 / 166,386 = 7.632,85372567
2.º) Redondeo al céntimo más próximo: 7.632,85 euros.

2. Importe a convertir: 8.750.000 pesetas.
1.º) División entre el tipo de conversión: 8.750.000 / 166,386 = 52.588,5591335
2.º) Redondeo al céntimo más próximo: 52.588,56 euros.

a) Deberá adherir las etiquetas identificativas que facilita la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el espacio reservado al efecto.
b) Sólo si, excepcionalmente, no dispone de las citadas etiquetas, adjuntará al presente documento una fotocopia de la tarjeta acreditativa del número de

identificación fiscal (N.I.F.) consignando, además, los restantes datos identificativos en los espacios correspondientes de este apartado.

� Ejercicio y tipo de presentación (2)

a) Ejercicio. Se consignarán las cuatro cifras del año natural al que corresponda la declaración.
b) Marcará con una "X" la casilla que corresponda al tipo de presentación:

- En impreso.
- En soporte individual.
- En soporte colectivo.

En este último caso se señalará, además, la casilla que corresponda, según que los datos reflejados en la hoja-resumen se refieran al presentador
o al declarante.

Importante: será obligatoria la presentación en soporte directamente legible por ordenador de aquellas declaraciones que contengan más de
100 donantes relacionados, así como de las que deban presentar los declarantes que figuren adscritos a las Unidades Regionales de Gestión
de Grandes Empresas o a la Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas, con independencia del número de donantes incluidos en las
mismas. En el supuesto de que algún donante figure relacionado en varios registros, se computará cada uno de éstos a efectos de la cifra
anterior.

� Régimen fiscal de deducciones (3)

Deberá marcar una "X" en la casilla que corresponda a la entidad perceptora de donativos, en función del régimen de deducciones aplicable a las aportaciones
efectuadas por las personas físicas.

� Declaración complementaria o sustitutiva (4)

Casilla "Declaración complementaria". Se marcará con una "X" cuando la presentación de la declaración tenga por objeto incluir donativos que, debiendo
haber sido incluidos en otra declaración del mismo ejercicio presentada con anterioridad, hubieran sido totalmente omitidos en la misma. En la declaración
complementaria solamente se incluirán los donativos omitidos que motivan su presentación.
Casilla "Declaración sustitutiva". Se marcará con una "X" cuando la presentación de la declaración tenga por objeto anular y sustituir completamente a
otra declaración en la cual se hubieran consignado datos inexactos o erróneos. Se hará constar el número identificativo de la declaración anterior que se
sustituye mediante la nueva.

� Resumen de los datos incluidos en la declaración (5)

Casilla 01. "Número total de registros de donantes". Consigne el número total de registros de personas físicas relacionadas en las hojas interiores o en
el soporte directamente legible por ordenador.

Casilla 02. "Importe de los donativos dinerarios". Indique la suma de las cantidades consignadas en las casillas "Importe del donativo dinerario" de todas
las hojas interiores.

Cumplimentación de la hoja-resumen
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� Presentación en soporte colectivo: datos adicionales (6)

En los supuestos de presentación en soporte colectivo se acompañarán, además de la hoja-resumen global correspondiente al presentador, tantas hojas-
resumen como declarantes se incluyan en el soporte presentado.
a) A cumplimentar en la hoja-resumen correspondiente al presentador:
Casilla 03. "Número total de declarantes". Indique el número de entidades que se incluyen en el soporte directamente legible por ordenador de la presen-

tación colectiva.
Casilla 04. "Número total de registros de donantes". Consigne el número total de registros de personas físicas que hayan efectuado donaciones, que

se incluyan en el soporte directamente legible por ordenador.
b) A cumplimentar en la hoja-resumen de cada uno de los declarantes, sin perjuicio de los datos que, además, proceda reflejar en las casillas 01 y 02

anteriores:
Casilla 05. "Número identificativo de la hoja-resumen correspondiente al presentador". El declarante incluido en presentación colectiva consignará

en esta casilla el número identificativo que corresponda al modelo 182 utilizado por el presentador para efectuar la presentación del soporte
colectivo.

� Fecha y firma (7)

En el espacio reservado para la fecha y firma se consignarán ambas y, además, el nombre, apellidos y cargo o empleo del firmante, que será:
- El declarante o su representante, si se trata de presentación individual o de la hoja-resumen de un declarante incluido en presentación colectiva.
- El presentador o su representante, si se trata de la hoja-resumen que acompaña al soporte de presentación colectiva.

� Administración (8)

Espacio a cumplimentar por la Administración receptora del documento.

Cumplimentación de las hojas interiores

� Encabezamiento de la hoja

Casilla "N.I.F. del declarante". Consigne el número de identificación fiscal de la entidad perceptora de los donativos.
Casilla "Ejercicio". Consigne las cuatro cifras del ejercicio al que corresponda la declaración.
Casilla "Hoja interior n.º". Indique el número de orden de la hoja interior y el total de las hojas que se incluyen en la declaración (ejemplo: 1/10, 2/10, ..., 10/10).

� Relación de donantes

TERUEL ................... 44
TOLEDO .................. 45
VALENCIA ................ 46
VALLADOLID ............ 47
VIZCAYA ................... 48
ZAMORA .................. 49
ZARAGOZA ............... 50

PALMAS, LAS ........... 35
PONTEVEDRA ........... 36
RIOJA, LA ................. 26
SALAMANCA ............ 37
S.C. TENERIFE ......... 38
SEGOVIA .................. 40
SEVILLA ................... 41
SORIA ...................... 42
TARRAGONA ............. 43

LLEIDA .................... 25
LUGO ...................... 27
MADRID ................... 28
MÁLAGA .................. 29
MELILLA .................. 52
MURCIA ................... 30
NAVARRA ................. 31
OURENSE ................ 32
PALENCIA ................ 34

ÁLAVA ..................... 01
ALBACETE ............... 02
ALICANTE ................ 03
ALMERÍA .................. 04
ASTURIAS ................ 33
ÁVILA ....................... 05
BADAJOZ ................. 06
BARCELONA ............ 08
BURGOS .................. 09

CÁCERES ................. 10
CÁDIZ ...................... 11
CANTABRIA .............. 39
CASTELLÓN ............. 12
CEUTA ..................... 51
CIUDAD REAL ........... 13
CÓRDOBA ................ 14
CORUÑA, A .............. 15
CUENCA .................. 16

GIRONA ................... 17
GRANADA ................ 18
GUADALAJARA ......... 19
GUIPÚZCOA ............. 20
HUELVA ................... 21
HUESCA .................. 22
ILLES BALEARS ........ 07
JAÉN ....................... 23
LEÓN ...................... 24

Casilla "N.I.F.". Consigne el número de identificación fiscal de cada donante, de acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 338/1990, de 9 de
marzo, por el que se regula la composición y la forma de utilización del número de identificación fiscal.
Casilla "N.I.F. representante legal". En aquellos supuestos en los que el donante sea un menor de edad que carezca de N.I.F. propio, se consignará el
número de identificación fiscal correspondiente a su representante legal.
Casilla "Apellidos y nombre". Indique el primer apellido, el segundo apellido y el nombre completo, en este orden, de la persona que ha efectuado el donativo.
Casilla "Cód. Prov." (Código Provincia). Se harán constar los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia o, en su caso, ciudad autónoma del
domicilio del donante, según la siguiente relación:

Casilla "Clave". Esta casilla deberá rellenarse por las entidades acogidas al régimen de deducciones establecido por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
según el siguiente detalle:

[A]. Donativos no incluidos en las actividades o programas prioritarios de mecenazgo establecidos por Ley de Presupuestos Generales del Estado.
[B]. Donativos incluidos en las actividades o programas prioritarios de mecenazgo señalados por Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Casilla "% deducción". Indique el porcentaje de deducción en la cuota íntegra del I.R.P.F. aplicable a los donativos efectuados.
Casilla "Importe del donativo dinerario". Consigne el importe anual en euros del donativo recibido, en el caso de que éste haya sido dinerario, correspon-
diente a una misma clave de donativo o porcentaje de deducción en la cuota del I.R.P.F.
Cuando un mismo donante haya satisfecho donativos de distintas claves o a los que se apliquen distintos porcentajes de deducción, consigne registros de
donantes independientes.
Casilla "Donativo en especie". En el caso de que el donativo recibido haya sido en especie y pueda dar derecho a deducción en la cuota del I.R.P.F., marque con
una "X" esta casilla. Cuando el donante haya satisfecho donativos dinerarios y en especie, consigne cada uno de ellos en registros de donantes independientes.
Casilla "Deducción Com. Autónoma". En el caso de que el donativo pueda dar derecho a la aplicación de alguna de las deducciones aprobadas por las
Comunidades Autónomas, indique la clave de la Comunidad Autónoma que corresponda, conforme a la siguiente relación:

Clave Denominación

02 .............................................. ARAGÓN
03 .................... PRINCIPADO DE ASTURIAS
04 .................................... ILLES BALEARS
05 ............................................ CANARIAS

Clave Denominación

06 .......................................... CANTABRIA
08 ................................ CASTILLA Y LEÓN
09 ........................................... CATALUÑA
11 ............................................... GALICIA

Clave Denominación

12 ............................................... MADRID
13 .............................. REGIÓN DE MURCIA
16 ............................................. LA RIOJA
17 .................... COMUNIDAD VALENCIANA

Casilla "% deducción Com. Autónoma". Indique el porcentaje de deducción en la cuota íntegra del I.R.P.F. aprobado por la Comunidad Autónoma.
Casilla "Importe total de los donativos dinerarios". Figurarán las sumas de las cantidades correspondientes a los donativos relacionados en esa hoja.
Cada hoja se totalizará de forma independiente, sin que dicho total deba ser acumulado con el de las páginas sucesivas.

� Plazo de presentación

El modelo 182 en impreso se presentará en los treinta primeros días naturales del mes de enero de cada año, en relación con los donativos percibidos en el
año inmediato anterior.
El modelo 182 en soporte directamente legible por ordenador se presentará en el plazo comprendido entre el 1 de enero y el 20 de febrero de cada año, en
relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.

Lugar y plazo de presentación
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� Lugar de presentación

a) Con carácter general.
Modalidad de impreso.
La presentación se efectuará, utilizando el sobre anual, en la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del
declarante, bien directamente o mediante envío por correo certificado dirigido a la mencionada oficina.
Modalidad de soporte.
- En caso de soporte individual, la presentación se realizará directamente en la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria que corresponda al

domicilio fiscal del declarante.
- Tratándose de soporte colectivo, la presentación deberá realizarse en la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria que corresponda al

domicilio fiscal de todos los declarantes incluidos en un mismo soporte. Si los declarantes tuvieran sus domicilios en el ámbito territorial de diferentes
Administraciones que dependan de una misma Delegación de la Agencia Tributaria, el soporte colectivo se presentará en esta última. En el supuesto
de presentación colectiva no se podrán incluir en un mismo soporte declarantes cuyos domicilios fiscales radiquen en el ámbito territorial de diferentes
Delegaciones de la Agencia Tributaria.
En todo caso, al soporte colectivo deberá acompañarse la siguiente documentación:
- La hoja-resumen del modelo 182 correspondiente al presentador.
- Los sobres anuales de todos los declarantes incluidos en el soporte colectivo, conteniendo cada uno de ellos la hoja-resumen del modelo 182

correspondiente al declarante.
b) Entidades adscritas a la Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas o a las Unidades Regionales de Gestión de Grandes Empresas:

Las entidades que figuren adscritas a la Unidad Central o a alguna de las Unidades Regionales de Gestión de Grandes Empresas podrán también presentar
el modelo 182 en dicha Unidad. La presentación deberá realizarse en los mismos plazos anteriormente indicados con carácter general, teniendo en cuenta
que, en el supuesto de que dicha presentación se realice en la modalidad de soporte colectivo, solamente podrán incluirse en un mismo soporte
declaraciones correspondientes a entidades adscritas a la misma Unidad de Gestión de Grandes Empresas.
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FÍSICAS
Declaración informativa de donaciones en euros

Modelo 182

FALTA DE ETIQUETAS/ETIQUETAS CON DATOS ERRÓNEOS

Marque
lo que

proceda

Delegación de

Administración de

                                   Código Administración....

Agencia Tributaria

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Gran Empresa  . . . . . . . . . .

Ejercicio  . . . . . . . .

Presentación en impreso . . . . .

Presentación en soporte  . . . . .

Declaración complementaria  . .

Declaración sustitutiva  . . . . . .€

Marque este recuadro con una “X” si la entidad declarante
tiene la condición de gran empresa en el ejrcicio a que se
refiere esta declaración informativa (por concurrir cualquiera de
las circunstancias a que se refiere el apartado 3, números 1.º y
1.º bis, del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido).

Deberá cumplimentar este apartado siempre que:

a) No disponga de etiquetas identificativas. En este caso, consigne la totalidad de los datos
que se solicitan a continuación.

b) Las etiquetas identificativas contengan datos erróneos. Si en la etiqueta adherida en el
recuadro superior existen datos erróneos, táchelos y cumplimente a continuación los datos
correctos.

Declarante
N.I.F. Denominación

Domicilio
Fiscal Calle, Plaza, Avda. Número

Municipio Código Postal Provincia
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1.º) Si la declaración no lleva adheridas las etiquetas identificativas se adjuntará una fotocopia de
la tarjeta o documento acreditativo del Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) del declarante.

2.º) "Ejemplar para la Administración", de la declaración informativa de donaciones en euros
(modelo 182), incluidas las hojas interiores.

NO OLVIDE INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN

Por favor, NO GRAPE las páginas de la declaración que vaya a introducir en este sobre.


